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CAPITULO ll 

Condiciones Generales 

Cláusula 1. Definiciones 
1.1. Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para 
efectos del Contrato de Préstamo: 

Anexo Técnico: es el documento del mismo nombre que forma parte integral del Contrato 
de Préstamo y que contiene la descripción técnica detallada del Proyecto o Programa, con 
sus respectivos componentes. 

Anexos: son el Anexo Técnico y los demás documentos relacionados en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada "Anexos", los cuales forman parte integrante del 
Contrato de Préstamo. 

CAF: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones Particulares. 

Comisión de Compromiso: es la comisión que el Prestatario debe pagar a CAF por 
reservar la disponibilidad del Préstamo, determinada en la Cláusula de las Condiciones 
Particulares titulada "Comisión de Compromiso". 

Comisión de Financiamiento: es ta comisión que el Prestatario debe pagar a CAF por el 
otorgamiento del Préstamo, determinada en la Cláusula de las Condiciones Particulares 
titulada "Comisión de Financiamiento". 

Condiciones Financieras Solicitadas: son las condiciones financieras propuestas por el 
Prestatario y contenidas en la respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, bajo 
las cuales el Prestatario queda obligado para con CAF, y a opción de ésta, a celebrar la 
Operación de Manejo de Deuda correspondiente. 

Condiciones Generales: son las reglas de carácter general, incluyendo las referidas a 
definiciones, amortización, intereses, comisiones, inspección y vigilancia, conversiones, 
desembolsos, asl como otras relacionadas con la ejecución del Programa o Proyecto 
contenidas en este documento que forman parte integral del Contrato de Préstamo y que, 
salvo pacto escrito y explicito en contrario en las Condiciones Particulares, serán de 
aplicación obligatoria a la relación juridica entre CAF y el Prestatario. 

Condiciones Particulares: son las estipulaciones de carácter particular que regulan de 
forma obligatoria la relación especifica entre CAF y el Prestatario, contenidas en el 
documento del mismo nombre que forma parte integral del Contrato de Préstamo. 

Confirmación de Operación de Manejo de Deuda: es el documento en forma y contenido 
similar al modelo titulado "Formulario de Confirmación de Manejo de Deuda", que consta 
en el Anexo "Formularias para Operaciones de Manejo de Deuda" ("a" o "b" según 
corresponda), mediante el cual CAF acepta celebrar la Operación de Manejo de Deuda 
descrita en la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda correspondiente. 

Contrato de Préstamo o Contrato: es el acuerdo suscrito entre las Partes compuesto por 
Página 1 de 27 



las Condiciones Particulares (Capitulo 1), las Condiciones Generales (Capitulo 11) y los 
Anexos, incluyendo sus modificaciones debidamente suscritas por las Partes. 

Contrato de Garantía: si lo hubiere, es el acuerdo suscrito entre el Garante y CAF. 
mediante el cual el Garante asume expresa. incondícional y solidariamente todas las 
obligaciones de pago contraidas por el Prestatario en el Contrato de Préstamo en forma y 
contenido satisfactorio para CAF. 

Conversión de Moneda: es el cambio de Dólares a cualquier otra Moneda Alternativa 
como moneda de pago de la porción del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de 
Manejo de Deuda. 

Conversión de Tasa de Interés: es el cambio de la Tasa de Interés aplicable a la porción 
del Préstamo sobre la cual versa dicha Operación de Manejo de Deuda. 

Cuota: se refiere a cada cuota de amortización de capital que el Prestatario deberá pagar 
a CAF en cada Fecha de Pago de Intereses conforme a lo previsto en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada uAmortización del Préstamo". 

Desembolso: es el acto por el cual CAF pone a disposición del Prestatario una 
determinada cantidad de dinero con cargo al Préstamo de conformidad con las 
modalidades previstas en la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada 
"Modalidades de Implementación del Préstamo". En el caso de cartas de crédito se 
entenderá como Desembolso el pago de cualquier suma por parte de CAF por causa o con 
ocasión de un crédito documentario emitido por CAF, por cuenta y a solicitud del 
Prestatario, conforme al literal (e) de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada 
"Modalidades de Implementación del Préstamo". 

Día Hábil: 
a) exclusivamente para determinar la fecha en que debe realizarse un Desembolso 

o un pago por capital, intereses, comisiones, gastos, etc., es un dia en el cual los 
bancos están abiertos al públíco en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América; 

b) exclusivamente para efectos de la determinación de SOFR a Plazo, el término 
"Día Hábil" tendrá el significado que se le asigna en la definición de SOFR a 
Plazo; y 

c) para cualquier otro propósito es cualquier día que no sea sábado, ni domingo, ni 
considerado como feriado o como no laborable a nivel nacional en el Pais. 

Días: toda referencia a Olas, sin especificar si son dias calendario o Olas Hábiles, se 
entenderá como dias calendario. 

Dólares o USO: es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

Endeudamiento: es cualquier obligación (en la que se haya incurrido en calidad de deudor, 
mutuario, emisor, avalista, o garante) para el pago o reintegro de dinero, ya sea presente 
o futura, real o contingente de alguna persona, de conformidad con un acuerdo o 
instrumento que involucre o evidencie dinero prestado o recibido o que produzca 
sustancialmente los mismos efectos económicos. 
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Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia: es, alternativamente, la determinación por 
CAF de (i) la ocurrencia de una modificación en la práctica del mercado que afecte la 
determinación de SOFR a Plazo; o (ii) que no le es posible o que ha dejado de ser 
comercialmente aceptable para CAF continuar con el uso de SOFR a Plazo como referencia 
para sus operaciones. El derecho de CAF de determinar la ocurrencia de un Evento de 
Reemplazo de Tasa de Referencia solo será ejercido para preservar la gestión financiera 
entre activos y pasivos y no dará lugar a una ventaja comercial a su favor. 

Fecha de Determinación de Intereses: significa dos (2) Dfas Hábiles previos al inicio del 
respectivo Periodo de Intereses. 

Fecha de Entrada en Vigencia: tendrá el significado asignado a dicho término en la 
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Vigencia". 

Fecha de Pago de Intereses: significa, luego del primer Desembolso, el último Ola Hábil 
de cada uno de los periodos de seis (6) Meses contados a partir de la Fecha de Entrada 
en Vigencia. 

Fecha Valor: es la fecha, determinada como tal en la Confirmación de Operación de Manejo 
de Deuda, a partir de la cual produce efectos la respectiva Operación de Manejo de Deuda. 

Fondo Rotatorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada "Fondo Rotatorio". 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito: es aquella causa natural o provocada que produzca un 
evento extraordinario, imprevisible e irresistible, no imputable al Prestatario o a CAF, que 
impida la ejecución de alguna obligación distinta a las obligaciones de pago del Prestatario 
y del Garante, de haberlo, establecidas en el Contrato de Préstamo o el Contrato de 
Garantfa, si lo hubiere, o que determine su cumplimiento parcial, tardio o defectuoso, o la 
imposibilidad de cumplimiento, para quien está obligado a realizar una prestación. 

Garante: si lo hubiere, es el Pafs que garantiza el cumplimiento de las obligaciones de 
pago del Prestatario bajo el Contrato de Préstamo en virtud del Contrato de Garantia y/o 
de la ley del Pais. 

Gastos de Evaluación: se refiera a todos aquellos gastos incurridos por CAF previo a la 
Fecha de Entrada en Vigencia por concepto de evaluación del Préstamo, con el fin de 
determinar la viabilidad de su otorgamiento y aquellos relacionados con la suscripción del 
Contrato de Préstamo, cuyo monto se encuentra determinado en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada "Gastos de Evaluación", que el Prestatario debe pagar a 
CAF. 

Licitación Pública Internacional: significa el proceso de licitación público, abierto a la 
participación de entidades nacionales y extranjeras sin limitación con respecto al origen o 
nacionalidad de los participantes, para la adquisición de bienes; y/ o para la contratación 
de obras; y/o para la contratación de servicios de consultarla. 
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Margen: es el porcentaje establecido en la Cláusula de las Condiciones Particulares 
titulada "Intereses", a ser sumado a la Tasa de Referencia para determinar la Tasa de 
Interés. 

Mes: se refiere al periodo que transcurre entre un Di a y el de igual fecha del mes siguiente. 
El plazo de un Mes podrá ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31 Días. 

Moneda Alternativa: es la moneda de curso legal en el Pals, o cualquier otra moneda 
distinta al USO, una cesta de monedas o índice de valor. 

Operación de Manejo de Deuda: significa, indistintamente, una Conversión de Moneda 
y/o una Conversión de Tasa de Interés. 

Organismo Ejecutor: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de 1as 
Condiciones Particulares titulada "Organismo Ejecutor'. 

País: es el país del Prestatario y del Organismo Ejecutor. 

Partes: significa CAF como acreedor y el Prestatario como deudor. 

Período de Intereses: es cada periodo de seis (6) Meses que comienza en una Fecha de 
Pago de Intereses y finaliza en la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente, pero, 
en el caso del primer periodo, Período de Intereses será el periodo que comienza en el Ola 
en que ocurra el primer Desembolso y finaliza en la Fecha de Pago de Intereses inmediata 
siguiente. 

Período de Gracia: es el periodo transcurrido entre la Fecha de Entrada en Vigencia y la 
fecha de vencimiento de la primera Cuota, según lo previsto en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada "Amortización del Préstamo". Durante este peri oda el 
Prestatario pagará a CAF los intereses y comisiones pactados. 

Prácticas Prohibidas: significa ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte, así como 
cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener 
un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 
destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia; o todo acto dirigido a impedir 
materialmente el ejercicio de inspección y supervisión de CAF de acuerdo a lo previsto en 
este Contrato de Préstamo o en la ley del País. 

Préstamo: tendrá el significado asignado a dicho término en las Condiciones Particulares. 

Prestatario: tendrá el significado asignado a dicho término en el encabezado de las 
Condiciones Particulares. 
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Procesos de Selección: significa todo proceso de adquisición de bienes, contratación de 
obras y/o servicios de consultarla para el Programa o Proyecto que se lleve a cabo por 
causa o con ocasión: a) del Contrato de Préstamo; y/o b) de contrataciones a ser 
financiadas con recursos del Préstamo, incluyendo la Licitación Pública Internacional. 

Programa o Proyecto: se refiere al programa o proyecto a ser financiado con recursos del 
Préstamo, definido en ta Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Antecedentes". 

Punto Básico: es la centésima parte (1/100), de un punto porcentual (1%). 

Representante Autorizado: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula 
de estas Condiciones Generales títulada "Representantes Autorizados". 

Saldo Insoluto del Préstamo: significa en cualquier momento, el valor del capital del 
Préstamo pendiente de pago por parte del Prestatario a CAF. 

Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF: se refiere a la compilación de principios, 
estándares y procedimientos ambientales y sociales que tienen como finalidad garantizar 
la sostenibilidad ambiental y la responsabilidad social de las operaciones financiadas por 
CAF en el marco del cumplimiento de su misión institucional de promover el desarrollo 
sostenible y que se encuentran publicadas en el siguiente link: 
https://www.caf.com/media/30035/salvaguardas-ambientales-y-sociales.pdf. 

SOFR a Plazo: es, en relación con cualquier Periodo de Intereses, la tasa para un plazo 
similar al Periodo de Intereses, publicada por CME Group Benchmark Administration 
Limited (CBA) (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su discreción) en la Fecha 
de Determinación de Intereses correspondiente al respectivo Periodo de Intereses. Ahora 
bien, si a las 5:00 p.m. (hora de New York) de una determinada Fecha de Determinación 
de Intereses, SOFR a Plazo para un plazo similar al Período de Intereses que corresponda, 
no ha sido publicada por CBA (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su 
discreción), y no ha ocurrido un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia respecto de 
SOFR a Plazo, SOFR a Plazo será la tasa para un plazo similar al Período de Intereses 
publicada por CBA (o su apropiado sucesor determinado por CAF a su discreción) en el 
primer Df a Hábil precedente en el cual dicha tasa fue publicada por CBA, hasta un máximo 
de tres Dfas Hábiles previos a dicha Fecha de Determinación de Intereses. A fines 
exclusivamente de determinar la SOFR a Plazo, "Dfa Hábil" es un dí a en el cual los bancos 
están abiertos al público en Nueva York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América. Todas las determinaciones de SOFR a Plazo serán hechas por CAF y serán 
concluyentes en ausencia de error manifiesto. 

Solicitud de Desembolso: significa el escrito a ser presentado a CAF por el Prestatario, 
directamente o a través del Organismo Ejecutor según corresponda, en forma y contenido 
satisfactorio para CAF. 

Solicitud de Operación de Manejo de Deuda: significa el documento en forma y contenido 
similar al modelo titulado "Solicitud de Operación de Manejo de Deuda", que consta en el 
Anexo "Formularios para Operaciones de Maneja de Deuda" ("a" o "b" según corresponda), 
mediante el cual el Prestatario se obliga irrevocable e incondicionalmente a celebrar con 
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CAF, y a opción de esta última, la Operación de Manejo de Deuda descrita en las 
Condiciones Financieras Solicitadas. 

Tasa de Referencia: es SOFR a plazo, o, en caso que ocurra un Evento de Reemplazo 
de Tasa de Referencia, la Tasa de Referencia Alternativa. Todas las detenninaciones de la 
Tasa de Referencia serán hechas por CAF y serán concluyentes en ausencia de error 
manifiesto. 

Tasa de Referencia Alternativa: es la tasa de referencia determinada por CAF en caso de 
que se produzca un Evento de Reemplazo de Tasa de Referencia. 

Tasa de Interés: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada "Intereses". 

Tasa de Interés Moratorio: tendrá el significado asignado a dicho término en la Cláusula 
de estas Condiciones Generales titulada "Intereses Moratorios". 

1.2. En los casos en que el contexto de estas condiciones lo permita, las palabras en 
singular incluyen el plural y viceversa. 

1.3. Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su identificación 
únicamente, sin que los titulas puedan contradecir a lo establecido en el texto mismo de la 
cláusula. 

1.4. Todos los términos definidos en el Contrato de Préstamo tendrán los mismos 
significados cuando sean utilizados en cualquier certificado u otro documento elaborado, 
presentado o entregado de confonnidad con lo aqui dispuesto, salvo estipulación en 
contrario o que se indique expresamente en ellos que tendrán distinto significado. 

Cláusula 2. Actividades No Financiables con recursos del Préstamo 
2.1. Los recursos del Préstamo no podrán ser destinados a financiar las siguientes 
actividades: 

a) especulación; 
b) juegos de azar y casinos; 
e) operaciones relacionadas con la industria bélica; 
d) actividades políticas; 
e) producción o comercialización de sustancias o especies contaminantes; 
f) actividades ilícitas según la ley del Pals; y/o 
g) otras actividades que CAF detennine de tiempo en tiempo e infonne por escrito 

al Prestatario y/o al Garante, si lo hubiere. 

Cláusula 3. Destino de los Recursos del Préstamo 
3.1 El Prestatario se obliga a: 

a) utilizar los recursos del Préstamo exclusivamente para los fines previstos en el 
Contrato de Préstamo y a ejecutar las actividades aquí descritas en pleno 
cumplímiento de este Contrato de Préstamo y de la ley del País aplicable al 
Prestatario y al Organismo Ejecutor; 

b) utilizar los bienes y/o servicios financiados con recursos del Préstamo 
exclusivamente en el Programa o Proyecto que se trate, no pudiendo el 
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Prestatario ni el Organismo Ejecutor darles un uso distinto al establecido en el 
Contrato de Préstamo o venderlos, transferirlos o gravarlos, salvo disposición en 
contrario acordada por escrito entre CAF y el Prestatario y el Garante, si lo 
hubiere; 

e) no utilizar directamente ni por conducto del Organismo Ejecutor los recursos del 
Préstamo en actividades relacionadas, directa o indirectamente, con lavado de 
activos, ni con el financiamiento del terrorismo, ni por personas naturales y/o 
juridicas relacionadas a las mismas, ni en relación con Prácticas Prohibidas. 

3.2 CAF podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e información que 
considere necesarios para determinar si la utilización de los recursos del Préstamo cumple 
con las estipulaciones del Contrato de Préstamo, indicando en cada caso el plazo dentro 
del cual el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá presentar los 
documentos e información requeridos, según corresponda. 

3.3 Ante el incumplimiento de estas obligaciones. CAF tendrá derecho a: (i) suspender 
los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones bajo el Contrato de Préstamo; 
y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o 
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un 
arbitraje en su favor; y/o (iii) exigir al Prestatario la devolución de los recursos respecto de 
los cuales se incumplieron tales obligaciones, junto con sus correspondientes intereses. 
En este último evento, el Prestatario estará obligado a efectuar la devolución desde la fecha 
de la solicitud de CAF en tal sentido. 

Cláusula 4. Declaraciones del Prestatario 
4.1. El Prestatario declara a CAF que quien (i) suscribe el Contrato de Préstamo por el 
Prestatario y (ii) suscribirá los documentos enviados a CAF por causa o con ocasión del 
Contrato de Préstamo, está debidamente autorizado para actuar en su nombre y 
representación, y que la totalidad de los requisitos y formalidades que le son aplicables han 
sido cumplidos y por tanto está autorizado para suscribir y vincular al Prestatario en los 
términos del presente Contrato de Préstamo. 

Cláusula 5. Modalidades de Implementación del Préstamo 
5.1. El Préstamo podrá ser implementado por CAF mediante una o varias de las 

modalidades que se mencionan a continuación: 
a) Transferencias directas 

CAF podrá efectuar transferencias directas de recursos con cargo al Préstamo al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, a la cuenta señalada en la 
respectiva Solicitud de Desembolso, y de acuerdo a los procedimientos utilizados por 
CAF para este tipo de Desembolsos, siempre que dichas transferencias sean por un 
monto superior al indicado por CAF. 

b) Anticipo de Fondos mediante el uso del Fondo Rotatorio 
CAF podrá efectuar un anticipo de fondos con cargo al Préstamo al Prestatario y/o al 
Organismo Ejecutor, según corresponda, conforme a lo previsto en la Cláusula de 
estas Condiciones Generales titulada "Fondo Rotatorio". 

e) Emisión de créditos documentarios 
CAF podrá emitir uno o varios créditos documentaríos, por cuenta y a solicitud del 
Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, siempre y cuando: 
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1. dicho crédito documentario haya sido previamente consultado y expresamente 
autorizado por CAF y sea por un monto por beneficiario superior al indicado por 
CAF; 

2. la fecha de vencimiento o expiración del crédito documentario respectivo no 
exceda el plazo para solicitar el último Desembolso acordado en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada "Plazo para Solicitar Desembolsos del 
Préstamo"; 

3. el Prestatario pague las comisiones y gastos establecidos por CAF y por los 
bancos corresponsales que se utilicen para este efecto; y/u 

d) Otras modalidades 
Otras modalidades acordadas por las Partes conforme a lo previsto en la Cláusula 
de estas Condiciones Generales titulada "Modificaciones". 

5.2. Para efectos de lo previsto en la sub-cláusula 5.1 anterior, el Prestatario, 
directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar a CAF, junto con la 
Solicitud de Desembolso, cualquier otra información y documentación requerida por CAF. 

Cláusula 6. Fondo Rotatorio 
6.1. A solicitud del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, CAF 
podrá poner a disposición del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según corresponda, 
anticipos de fondos con cargo al Préstamo mediante el uso de un fondo rotatorio de dinero 
hasta por el veinte por ciento (20%) del monto del Préstamo, para financiar pagos en la 
forma prevista en esta Cláusula (en adelante, el "Fondo Rotatorio"). 

Los recursos del Fondo Rotatorio deberán: 
destinarse exclusivamente para financiar rubros elegibles de conformidad con la 
Cláusula de las Condiciones Particulares titulada "Uso y Destino de los Recursos 
del Préstamo" y de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico; y 

b) utilizarse y ser justificados, en el plazo previsto en la Cláusula de estas Condiciones 
Generales titulada "Utilización y Justificación de Uso de los Recursos', 

6.3. Una vez justificado el uso de los recursos conforme la sub-cláusula 6.2 anterior, 
CAF podrá, sin estar obligado a ello, renovar total o parcialmente el Fondo Rotatorio 
siempre y cuando: 

a) as! lo haya solicitado el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda; 
b) se cumpla con lo previsto en la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada 

"Condiciones Previas a los Desembolsos". 
c) Se cumpla con lo previsto en la sub- cláusula 7.2 de estas Condiciones Generales. 

6.4. En caso que no exista disposición expresa en contrario en las Condiciones 
Particulares, el monto del último Desembolso a ser efectuado mediante el uso del Fondo 
Rotatorio no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del monto total del Préstamo. 

Cláusula 7. Utilización y Justificación del Uso de Recursos 
7.1. En caso que no exista disposición expresa en contrario en las Condiciones 

Particulares acerca de los plazos para la utilización y justificación de los recursos de uno o 
varios Desembolsos, se aplicará lo previsto en la siguiente sub-cláusula. 

7 .2. El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se obligan a utilizar y 
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justificar al menos el ochenta por ciento (80%) de los recursos correspondientes a un 
Desembolso, dentro de los ciento ochenta (180) Dlas siguientes a la fecha del Desembolso 
correspondiente. El porcentaje restante de los recursos correspondientes a dicho 
Desembolso que no fueran utilizados y justificados dentro del plazo anterior deberá ser 
utilizado para los fines previstos en el Contrato de Préstamo, y debidamente justificado a 
más tardar en el plazo de utilización y justificación correspondiente al Desembolso 
inmediatamente siguiente, o a los doscientos setenta (270) Días siguientes a la fecha del 
Desembolso correspondiente, cuando se trate del último Desembolso por Fondo Rotatorio. 

7.3. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, CAF tendrá derecho a (i) suspender 
los Desembolsos y la ejecución de sus demás obligaciones bajo el Contrato de Préstamo; 
y/o (ii) declarar de plazo vencido el Préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o 
extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo hubiere, invocar un 
arbitraje en su favor; y/o (iii) exigir al Prestatario la devolución de los recursos respecto de 
los cuales se incumplieron tales obligaciones, junto con sus correspondientes intereses. En 
este último evento, el Prestatario estará obligado a efectuar la devolución desde la fecha 
de la solicitud de CAF en tal sentido. 

Cláusula 8. Plazo para Solicitar Desembolsos del Préstamo 
8.1. El Prestatario, directamente o a través del Organismo Ejecutor, deberá solicitar a 

CAF los Desembolsos (i) dentro de los plazos establecidos en la Cláusula de las 
Condiciones Particulares titulada "Plazo para Solicitar Desembolsos del Préstamo"; (ii) 
mediante la entrega de una Solicitud de Desembolso debidamente completada y suscrita 
por un Representante Autorizado del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, según 
corresponda, y (iii) cumpliendo con las condiciones previstas en la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada "'Condiciones Previas a los Desembolsos", y la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada "Condiciones Especiales". 

8.2. Cada Solicitud de Desembolso será irrevocable para el Prestatario. A partir del envio 
de la Solicitud de Desembolso a CAF, el Prestatario y el Organismo Ejecutor, en nombre y 
por cuenta del Prestatario, se obligan de manera clara, expresa, incondicional e irrevocable 
a: 

a) recibir de CAF, a titulo de mutuo, el valor del Desembolso solicitado en los términos 
acordados por CAF; 

b) pagar a CAF el capital y los intereses del Desembolso en los términos previstos en 
este Contrato de Préstamo; y 

c) hacer los demás pagos y asumir los costos a que hubiere lugar en los términos del 
Contrato de Préstamo. 

8.3. Al vencimiento de los plazos para solicitar el primero y el último de los Desembolsos, 
según sea el caso, el Prestatario no podrá solicitar ningún otro Desembolso, ni completar 
la documentación pendiente a esa fecha respecto a cualquier Solicitud de Desembolso 
presentada con anterioridad. De presentarse esta situación, CAF se encontrará 
expresamente facultada a no desembolsar suma alguna y enviará al Prestatario una 
comunicación en este sentido. 

Cláusula 9. Condiciones Previas a los Desembolsos 
9.1. Los Desembolsos del Préstamo estarán sujetos al cumplimiento, a satisfacción de 
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CAF, de las siguientes condiciones previas: 

a) Para el primer Desembolso: 
1. que CAF haya recibido un informe jurídico que establezca, con señalamiento 

de las disposiciones, constitucionales, legales y estatutarias pertinentes, que 
las obligaciones contraidas por el Prestatario en este Contrato de Préstamo 
son válidas y exigibles, cuyo contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho 
informe deberá cubrir, además, cualquier asunto que CAF considere 
pertinente; 

2. que de requerirse en las Condiciones Particulares un Contrato de Garantia: (i) 
éste haya entrado en vigencia y las obligaciones asumidas por el Garante en 
virtud del mismo sean válidas y exigibles; y (ii) CAF haya recibido un informe 
juridico que establezca, con señalamiento de las disposiciones, 
constitucionales, legales y estatutarias pertinentes, que las obligaciones 
contraídas por el Garante en el Contrato de Garantía, son válidas y exigibles, 
cuyo contenido sea satisfactorio para CAF. Dicho informe deberá cubrir, 
además, cualquier asunto que CAF considere pertinente; 

3. que CAF haya recibido un registro de firmas autorizadas en el cual el 
Prestatario, y/o el Organismo Ejecutor, designen uno o más funcionarios que 
lo representen en todos los actos relacionados con la ejecución del Contrato 
de Préstamo, cuyo contenido sea satisfactorio para CAF; 

4. que CAF haya recibido el pago de los Gastos de Evaluación y de la Comisión 
de Financiamiento, o en caso de ser aplicable, que el Prestatario y/o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, haya autorizado a CAF por escrito 
descontar dichos montos del primer Desembolso; 

5. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares. 

b) Para todos los Desembolsos, incluyendo el primero: 
1. que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, haya 

presentado una Solicitud de Desembolso a CAF, junto con los documentos y 
demás antecedentes que CAF le haya requerido para el efecto; 

2. que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las Cláusulas 
de estas Condiciones Generales tituladas "Suspensión de Obligaciones a 
Cargo de CAP', "Suspensión de Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes" 
o "Declaración de Plazo Vencido del Préstamo"; 

3. que el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, según corresponda, hayan 
cumplido a satisfacción de CAF con lo previsto en la Cláusula de estas 
Condiciones Generales titulada "Utilización y Justificación del Uso de 
Recursos" y "Fondo Rotatorio"y las cláusulas de las Condiciones Particulares 
que resulten aplicables en este sentido; 

4. que la modalidad de implementación del Desembolso no contravenga o se 
encuentre vinculada a cualquier actividad que contravenga: 

a) cualquier norma local de cualquier país, o cualquier norma regional, 
supranacional, comunitaria, incluyendo pero no limitado a las normas de 
los paises accionistas de CAF, de los miembros de la Unión Europea, de 
los Estados Unidos de América. relativas al combate del lavado de activos 
y a la prevención del financiamiento del terrorismo y/o los requisitos y 
procedimientos de las politicas y principios implementados por CAF, para 
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la prevención y detección de lavado de activos y prevención del 
financiamiento del terrorismo; y/o 

b) cualquier principio, recomendación o disposición emitida por la 
Organización de las Naciones Unidas y/o cualquier otro organismo 
dedicado al combate del lavado de activos y a la prevención del 
financiamiento del terrorismo, tales como, pero sin limitarse a, el Grupo 
de Acción Financiera Internacional ( GAFI/Financial Action Task Force- 
FA TF), el Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT, ex 
GAFISUD) y cada uno de sus restantes grupos regionales; 

5. las demás que se establezcan como tales en las Condiciones Particulares. 

Cláusula 1 O. Rango 
10.1. El Prestatario se obliga a mantener las obligaciones de pago que asume bajo el 
Contrato de Préstamo, con la misma prelación en prioridad de pago y en todos los otros 
aspectos con todos sus demás Endeudamientos no subordinados existentes o futuros, sin 
perjuicio de las prioridades y privilegios previstos en la ley del Pals aplicable al Prestatario. 

Cláusula 11. Intereses 
11.1. A partir de la fecha del primer Desembolso, el Saldo Insoluto del Préstamo 
devengará intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en la Cláusula de 
las Condiciones Particulares titulada "Intereses". 

11.2. El pago de intereses procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total 
del Préstamo. Los intereses serán calculados sobre la base de un año de trescientos 
sesenta (360) Días en relación con el número de Días efectivamente transcurridos. Para 
efectos del cálculo de los intereses, se incluirá el primer Día de cada Periodo de Intereses, 
mas no el último Dfa. Todas las determinaciones de la Tasa de Interés aplicable para cada 
Periodo de Intereses serán hechas por CAF y serán concluyentes en ausencia de error 
manifiesto. 

Cláusula 12. Intereses Moratorios 
12.1. El solo atraso en el pago de cualquier monto adeudado a CAF conforme al Contrato 
de Préstamo constituirá al Prestatario en situación de mora automática, sin necesidad de 
requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no pudiendo el Prestatario, ni el Garante si lo 
hubiere, invocar un arbitraje a su favor. 

12.2. De producirse una situación de mora, el Prestatario pagará a CAF intereses 
moratorias sobre la porción de capital de plazo vencido a la tasa anual variable que resulte 
de sumar a la Tasa de Referencia más alta que estuviera vigente durante el periodo 
comprendido entre la fecha en que debla efectuarse el pago (ya sea en un vencimiento 
convenido o por anticipación de éste conforme al Contrato de Préstamo) y la fecha efectiva 
de pago, el Margen y dos por ciento (2%) (en adelante, la "Tasa de Interés Moratoria"). El 
cobro de los intereses moratorias calculados conforme a lo aquí previsto procederá hasta 
el momento en que ocurra el reembolso total del monto adeudado. 

12.3. Sin perjuicio del cobro de los intereses moratorias, ante una situación de 
incumplimiento por parte del Prestatario, CAF podrá suspender los Desembolsos y el 
cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de Préstamo y/o ejercer sus derechos 
bajo el Contrato de Garantía y/o declarar de plazo vencido el Préstamo de acuerdo a lo 
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establecido en las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas "Suspensión de 
Obligaciones a Cargo de CAF' y UDeclaración de Plazo Vencido del Préstamon. 

12.4. Los intereses moratorias serán calculados sobre la base de un año de trescientos 
sesenta (360) Días en relación con el número de Días calendario efectivamente 
transcurridos. Todas las determinaciones de los intereses moratorios serán hechas por CAF 
y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto. 

Cláusula 13. Vencimientos en Día no Hábil 
13.1. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a un Día no hábil será prorrogado al 
primer Ola Hábil inmediato siguiente. Lo señalado no será de aplicación cuando el Ola Hábil 
inmediato siguiente corresponda a otro ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de 
vencimiento será el último Dia Hábil del ejercicio anual en el cual vence el plazo original. 

13.2. Toda referencia a semestre o periodo semestral estará referida a un periodo 
ininterrumpido de seis (6) Meses calendario. Si el periodo semestral vence un Día 
inexistente, este se entenderá prorrogado al primer Dia Hábil del mes siguiente. 

Cláusula 14. Gastos 
14.1. Todos los gastos en que deba incurrir CAF con posterioridad a la Fecha de Entrada 
en Vigencia, tales como viajes extraordinarios, consultorías especializadas, honorarios de 
abogados, peritajes, avalúas, trámites notariales, registros y otros, serán de cargo y cuenta 
exclusiva del Prestatario, quien deberá efectuar el pago previo o el reembolso 
correspondiente dentro de los treinta (30) Olas siguientes de requerido este. En todo caso, 
estos gastos deberán ser debidamente justificados por CAF. 

Cláusula 15. Moneda Utilizada Para el Desembolso del Préstamo 
15.1. El Préstamo será desembolsado en Dólares. 

Cláusula 16. Moneda Utilizada Para el Pago del Préstamo 
16.1. El Prestatario se obliga expresamente a pagar toda suma adeudada por concepto 
de capital, intereses, Comisiones, gastos y cualquier otro cargo por causa o con ocasión 
del Contrato de Préstamo, exclusivamente en Dólares. 

Cláusula 17. Lugar de los Pagos 
17.1. Todo pago que el Prestatario deba realizar en favor de CAF, por causa o con ocasión 
del Contrato de Préstamo, será efectuado en los lugares y las cuentas bancarias que CAF 
le comunique por escrito al Prestatario. 

17.2. Las obligaciones de pago del Prestatario derivadas de este Contrato de Préstamo 
solo se tendrán por cumplidas o satisfechas en la fecha en que CAF reciba efectivamente 
dichos pagos, en fondos liquidas y de disponibilidad inmediata en la cuenta indicada por 
CAF el Prestatario. 

Cláusula 18. Imputación de los Pagos 
18.1. Todo pago efectuado por el Prestatario a CAF por causa o con ocasión del Contrato 
de Préstamo, se imputará de acuerdo al orden de prelación que se establece a 
continuación: 

a) los gastos y cargos; 
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b) las comisiones; 
e) los intereses moratorios, de ser el caso; 
d) intereses compensatorios vencidos; 
e) amortización de Cuotas vencidas. 

18.2. CAF podrá imputar cualquier pago efectuado por el Prestatario por causa o con 
ocasión del Contrato de Préstamo, en primer lugar, a la devolución de los recursos del 
Fondo Rotatorio que no hayan sido justificados en los plazos previstos para ello. 

18.3. CAF se reserva el derecho de modificar el orden de prelación previsto en esta 
Cláusula de considerarlo conveniente. En dicho caso, CAF lo notificará por escrito al 
Prestatario de conformidad con Jo previsto en la Cláusula de las Condiciones Particulares 
titulada "Comunicaciones". 

Cláusula 19. Comisión de Compromiso 
19.1. La Comisión de Compromiso empezará a devengarse a partir de los sesenta (60) 
Días siguientes a la Fecha de Entrada en Vigencia y será calculada en cada oportunidad, 
sobre los saldos no desembolsados del Préstamo. 

19.2. El pago de la Comisión de Compromiso se efectuará al vencimiento de cada uno de 
los periodos de seis (6) Meses contados a partir de la Fecha de Entrada en Vigencia, en 
cada Fecha de Pago de Intereses. 

19.3. La Comisión de Compromiso se calculará sobre la base de un año de trescientos 
sesenta (360) Olas en relación con el número de Días calendario efectivamente 
transcurridos. 

19.4. Para efectos del cálculo de la Comisión de Compromiso, no se entenderá como 
Desembolso la emisión de créditos documentarlos por parte de CAF conforme al literal (b) 
de la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Modalidades de Implementación 
del Préstamo". 

La Comisión de Compromiso cesará, en todo o en parte, en la medida en que: 
se haya desembolsado la totalidad o parte del Préstamo; o 
haya quedado total o parcialmente sin efecto la obligación de desembolsar el 
Préstamo, conforme a las Cláusulas de estas Condiciones Generales tituladas "Plazo 
para Solicitar Desembolsar el Préstamo", "Suspensión de Obligaciones a Cargo de 
CAF" y "Declaración de Plazo Vencido del Préstamo"; o 

c) se hayan suspendido los Desembolsos por causas no imputables a las Partes, 
conforme a la Cláusula de estas Condiciones Generales titulada "Suspensión de 
Obligaciones por Causas Ajenas a las Partes". 

Cláusula 20. Comisión de Financiamiento 
20.1. La Comisión de Financiamiento se causará con la sola ocurrencia de la Fecha de 
Entrada en Vigencia. El Prestatario deberá pagar a CAF la Comisión de Financiamiento a 
la Fecha de Entrada en Vigencia o a más tardar en la oportunidad en que se realice el 
primer Desembolso. 

Cláusula 21. Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF 
Página 13 de 27 

19.5. 
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b) 


